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LL ROTARIA TERCÍRA DE QUITO | 
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PEA 
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  =— E r — Y 
E) MS: A 
    E: l Dr. EFRALO + e LL o. 

(L_——————Á 
  

pe Att al 
  

“REFORMA “DE ESTATUTOS. 

   

. / En la ciudad “de: Quito,Ca- 
  

  

  

    

“de la Compañía VANDERBILT / pital de la República del 

“ECUATORIANA C.LTDA; 2 [ Ecuador, Aa viernes vein 
: . ÉL a 

EN -+*IIQUIDACION Sitcoctiit cuvo of te:y. nueve: de mayo de mil 
7 FAA A - 7 - ==> .- 

- DET OR LI SS / novecientos..ochenta: y-sie 

  
: O A Enipz te, ante mí el Notario Tercero del'Cantón, “doctor Efraín 
    wr La 

Martínez Paz, ompareceg/ Los señores don Alíredo Peña Cal-!. 
A”   17. 

derón, casado; y don Ignacio Torres Peña, casóño, a nombre]. 

  ( en liquidación/ 
y en representación de VANDERBILT ECUATORIANA CALIDA /, en 
  

sus respectivas calidades de Presitónte y GgÉente de la - 
  é 

misma, debidamente autorizados, conforme consta de los do- 
  

- Y - . 

cumentos que se' agregan;-1los. señores comparecientes son de 
  

sationalidad' tcuatorióna, domiciliados en esta ciyaGa, ma- 
  A 

no. o . >. o ...- - . - - .- no 

yores de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer 
  

doy fe,.y dicen: que elevan a escritura pública el conteni 
  

do de la siguiente minuta:= "SEÑOR NOTARIO:= "En su Regis- 
  

"tro de escrituras públicas, sírvase incorporar una' que con 
  

tenga las siguientes Reformas de Estetutos; PRIMERA.=COMPA 
  - 

RECIENTES.- Otorgan la presente escritura los señores Alfré 
  

“do Peña Calderón e Ignacio Torres Peña, en sus calidades - 
  

de Presidente y Gerente, en forma respectiva, de "Vander- 

  : en Liquidación . 
bilt Ecuatoriana C.Ltde.Y, como consta de los nombramientos 

      Que se adjuntan como habilitantes; los cormDareciente, S0N



co
 

PE
RR
O 
E
a
r
l
 
L
A
L
A
 

I
E
 
A
U
 

a
 
A
A
 

c
l
a
 

rt
e 

A 
U
R
 

O
 

A
A
 

E
 

R
N
 
A
A
 
S
t
 

m
r
 

d
e
 

A
 

a
 

* 
et
 

10 17 

37 

312 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24. 

25 

26 

27 

28 

FHeyores.de edpé, ecuatorianos, domiciliados en fito y ca 

sados, quienes en cumplimiento de lo resuelto por la Jun- 
  

ta General de Soci da Arman las siguientes aclaraciones: 
  en Liguidación/ 

SEGUNDA. = tas - a) "Venderbilt Ecuatoriena C. bea. 

  

es una compartí coño titutás el treinta de mayo de mil no- 

  

eeciéntos: selenta y seis, mediante escritura otorgada an- 
  

.te.el Notario «doctor Olmedo del Pozo, la misma que fue ing 
  

¿ccrita enel Registro Mercantil el veinte.y. uno de junio - 

  

T*del mismo año; -b):.Por escritura otorgada ante el Notario 
  

"Jorge: NHashington-Lara,-el tres de mayo. de mil novecientos 

  

sesenta. y .ocho,. se aumentó el capital y reformaron los es, 
  

'tatutos sociales.--c) Mediante escritura pública celebra- 
  

- da ante.el: Notario doctor José Vicente Troya el veinte de 

  

septiembre de mil novecientos setenta y uno, inscrita en 

  

-el:Registro.Mercantil.el.cinco de octubre del mismo año, 

  

se realizó:el nuevo aumento de capital, reformándose. los 

  

Estatutos Sociales; y;+d)-La J'nta General- de -Socios de- 
  

la Compañía, reunida: el diez. de julio de mil. novecientos 
  

ochenta y seis, resolvió reformar los estatutos sociales 

  

al tenor de-lo' que consta más adelante.-: TERCERA. REFORMA 
  

--DE- ESTATUTOS.-.Los comparecientes, -en cumplimiento de lo 
  

resuelto por la Junta General de Socios, declaren que re- 
  

forman los artículos cuarto, décimo octavo, letra b) del 

  
. artículo vigésimo,.vigésimo primero y vigésimo cuarto de 

  

los Estatutos, de acuerdo al texto que literalmente cons- 

  

_ta en el Acta de diez de julio de mil novecientos -ochenta| 

  

y seis, y que a continuación se transcribe: "ACTA DE JUN 
A 

    a   TA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE "VANDERBILT. ECUATORIA==3 

  

> 
ta
 

..
.
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1 

12 

ce Sa 2, ” 

. mo. . US 
NA CIA.LTDA.*.- En la ciudad de (Quito, el día diez de ¿u- 

  

-Jlio de mil novecientos ochenta y seigrA las dsectocho. ho- 
ng 

Tas, en el local de la empresa ubicado en la Avenida Diez 
  

- . . . - . Só, . 

de Agosto número seis ocho cero cero, $e” reunen los socios 
  r 

  

A : 
” de "Vanderbilt Ecuatoriana Cfa.Ltda." señores Affredo Peña 

> Calderón, propigtario de “cuatrocientos cincuenta partici- 
  

Igñacio Torres. Peña, “provietario de. doscientas 
Y 

“"paciones; 
  

  

““sesenta y cinco participaciones; Háfael.Péña ¡Calderón ¡pro! 

E O A DOT 
“pietarió de cuatrocientas' cincuenta participaciones; Patri 
  

- dig “Tórres Peña; “propietário de dóscientás “cincuenta y “sig 
  

- te“participaciones; Pñhique-Peña Calderón; propietarioide 
  

ddóscientas “véinte y cuatro participaciones; _lé6ctórrJosé - 
  

13 

14 

- "Peña Calderón, propietario de ciento setenta y.siete.par- 
A ON 
  

-ticipaciones; y,/20ctor.Julio -Peña Calderón, .propietario 
  

15 

16 

de.ciento setenta y siete. participaciones, estando por lo 
- - £ : .o. -. * . = . 

Da 
  

  

  

17 

18 

- tanto présente'el “cient or: ciento del :cabital-social in- 

tegrado "por dos 'mil:participacionés sociales de-ún “mil. su». 
  

  

19 

. o. as . o . . KG 
"Junta General Extreórdinaria «Universal .dé Socios: ¿£l-Pre- 
  

20 

21 

- sidente de la Compañía señor Alfredo Peña-Calderón decla- 
  

“ra instalada la sesión y actúa como Secretárió el Gerente 
  

22 

23 

“Se apruebá, por:unanimidad,co- señor Igñacio'”Torres Peña.- 
- Ne A 

+ 

  

      --“mo orden.del día el siguiente: 1) “prórroga 
“ 

activación-<y 
  

24 

  

- de vlazo de duración de la Compañía; y, 2)Reforma de: Es- 
  

25 
“"tatutos. Sometidos a consideración y discusión'lós puntos 
  

26 

27 

  

la Junta, por unanimidad resuelven: prÍmeto: | 
    

compañía ampliando su plazo de duración por vejfíte años 
  

28     más.- Segundo: Reformar los Estatutos Sociales, en la si- 
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- guiente forma: sustituir el artículo cuarto por el siguien 

te: "Artículo Cuarto.- ] El - -plazo_ de duración de la Lompa-- 
  

fía, será de cuarenta años, contados desde la inscripción 
PA rin, rn e 
  

de la consi el Registro Mercantil, el mismo que 
A A, A 

€__——— A AAA 

  

podrá ampliarse O restringirse “por resolución de la Junta 
    A A A a 

FE > A 

- General de: Socios, aprobada por: - Una mayoría que T£presen- 
  A A A A == PR A 

  

te: por Lo menos las dos terceras partes del capital. .social".- 
rr Ea eo e y - o A —Á 

  

“El ¿Artículo .Décimo Octavo, . se:Teemplaza con el: siguiente: 
  

_Martículo ¡Décimo Octavo? La Junta General. estará ¿presidi- 
  

e TE ZAR 

an” por.-el Presidente.de la compañía y- aqtuará como Secre- bo
s 

  

E - => 

“tario.et-Gerente de la misma; a falta.de uno y otro actua “n 

  

- rá-en su-.lugar. el “Vicepresidente.o.el socio que la Junta Presto q : 
  

designe para él éfecto".- La Letra 5) del artículo: vigé- 
  

“simo se “sustituye “con el -siguiente: "b) Designar o YFemo-=- 9 Hemos 
  

  

“ver de sus cargo al Presidéntej' “Gerente y Vicepresidente ll 
l =— 

de "lá: compañía y señalar sus:remuneraciones: El-Vicepresi 
AR = — 

  

  

  

dente tendrá como exclusiva-atribución-y: deber el de subrg 

--gar automáticamente +al Presidente -o'al' Gerente cuando -- 
  

- cualquiera ¡de lós:dos 'fálte:temporal-o definitivamente,en 
  

- éste último:casó ejercerá el cargo.hasta'que la Junta Ge- 
  

neral designe al titular y éste inscriba.su nombramiento; 
  

- el período'para el cual serán designados será.el de dos 
  

-años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente".- El artí- 
  

oa : SÍ. a 
culo vigésimo pringho se reforma de esta manera: "Artícu- 

nn a 

  + 

lo Vigésimo "Primero: La representación legal y extrajudi- 

  

  

  

mes RA = AAA 

LIRA 

cial-la. tendrán; conjuntamente. - el -Presidente y el Geren- 
ELA ÁRAA RT D EA e ent 

  

te de la-compañía; en consecuencia, en todo acto o contra 
LA TA A A 
    “to en que la compañía adquiera: “derechos, “contraiga. obliga 

e a a =p     

És OOOO



Ca A e UA O 

  

  

  

  

  

  

     
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

a _ “ciones,:disponga o movilice fóndos,' compareterán conjunta 

2 | ménte los dos funcionarios; a falta de Cualquiera de los 

-"dos actuará automáticamente el Vicepresidente con! todos - 3 - 

los derechos y obligaciones inherentes -al cargo- del reem- 
z 4 - L 

; plazo",<7 El artículo vigésimo cyárto, sustitúyese por el 

NOTARIA 3ra. . . " , Vicési C 4 8 e eZ 
05 ; : 12 u : id ¡cer Dr. Efraín Martínez P. 6 siguiente Articulo Vigésimo arto: El Presidente, Vice 

. " . . As cc 

presidente y Gerente, inscribiran sus nombramientos en el 
7 . RA .£o A . 

e Registro Mercantil; y copia_de los mismos servirá. para a- 

, creditar su personería'X- La Junta -áutorizaal.Presidente 

O y al Gerente para que legalicen la presente reforma. Por 10 5 F 0 

4 | no haber otro asunto y luego del. correspondiente receso 

12 se lee el acta y se aprueba por.unanimided a las diecinue 

Az 13 ve horas veinte minutos en que el Presidente declara ter- 

. minada la Junta, firmando para constancia todos los asis- 14 

45 tentes.- 11. Y Alfredo Peña C., Presidente.- Ignacio Torres,_ 

Julio Peña -C..- Rafael Peña C.- Patrieío Torres P.- Enri 
16 A 

=í a . que Peña C.- José Péña C.",- CUARTA.- Los .comparecientes o 17 

0 18 declaran que” todos los socios tienen nacionalidad ecuato- 

riana yÁs no existe inversión extrenjera ni directa ni 
19 : 

20 indirectamente .< Se concede autorización al docióÉ Jorge 

21 Jácome Paredes pera que gestione la legaligación de la - 

- 27 presente escritura.- Usted, señor Notario, se dignará pro 

2 23 tocolizar el Acta y los nombramientos que se adjuntan,así 

24 como agregar las demás cláusulas de“estilo.- f) Dr. Jorge 

Jácome Paredes, Matrícula No ¿4/1".> Hasta aquí la minuta 25 A AA A AR 7 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor le 
26 

gal y que los señores otorgantes aceptan en todas y. cada 
27 

una de sus partes; para la celebración de esta escritura 
28 - 
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se- observaron los preceptos legales del caso: y, leída - 

que les fue a los señores comparecientes, integramente , 
  

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo, en uni- 
  

dad de acto.- Doy fe.- (firmado) Alfredo Peña C., C.1I.No 
  

010002743-2; C.T.No. 04545,- (firmado) Ignacio Torres)-- | 
  e 

C.1.No. 010072188-8;- C.T.No. 01536.- (firmado) El Nota-- 
  

rio, Dr. Efraín Martínez Paz. -————=>====o=o=ooooonmo=oo-- 
  

> AAA   

D O Cc D-M E N T O S == I==z - HA B 1 L1ITANTE S:i====== 

LAA E 

VANDERBILT ECUATORIANA-CO. Ltda.- Quito,-2.de agosto de 
  

1985.- Señor don Alfredo,Péña C.- Ciudad.- Estimado Alfre 
  

A 
do: Cómpleme informarle que la Junta General Universal de 
  

Socios de Vanderbilt Ecuatoriana Cía.Ltda., que se llevó 
  

“a cabo el día 27 de julio de 1985, tuvo a bien nombrarte 
  

para el cargo de Presidengé. de la Empresa por dos años,es 
  

Ll 
decir por los paríodos de 1.986 y -1987.- Al felicitarte, 
  

te agradezco anticipadamente tu aceptación a este Ccargo.- 
  L 

Atentamente,- f) Ignacio Torres Peña, Gerente-Secretario.:- 
  

Acepto el nombramiento.- £f)-Alfredo Peña Calderón,-Fecha 
  

de Constitución de Cía: 30 de mayo de 1966.- Fecha de Ins+. 
  

cripción de Cía.: en el Registro Mercantil: 21 de junio 
  

de 1.966.- Quien ejerce la representación legal: Sr. JIgnay 
  

" cio Torres P.--- Con fecha 15 de octubre de 1985 se halla 
  

inscrito el nombramiento de Presidente otorgado por Van- 
  

Y : : . 

derbilt £cuatoriana 'C.Ltda., a favor de Alfredo Peña C.- 
de 
  

Quito, a 25 de octubre de 1985.- El Registrador, f) Ilegir 
  

ble.- (Hay un sello).------ VANDERBILT ECUATORIANA Co.Ltda.- 
  

Quito, 2 de agosto de 1985.- Señor don Ignacio Torres P.- 
      . Z Ciudad.- Estimado Ignecio: Cúmpleme informarte que la Jun 
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ta General Universal de Socios de Vanderbilt Ecuatoriana 

Cía.Ltda., que se llevó a cabo el día 27 de julio de 1985, 
  

“huvo. a bien ratificarte en el cargo de Snte Secretario 
se, Y Mes e 

  

de la Empresa por dos años, es decir por los períodos de 
  

  

1986 y 1987.- Al falicitarte, te agradézto anticinadamente 

  

tu aceptación a este cargo.- Atentamente, f) Alfredo Peña 

. ATT : . 
Calderón.- Acepto/él nombramiento.- f) Ignacio Torres P.-- 

— 
  

Fecha de constitución “dé Cia.: 30:de mayo de 1966.- Fecha 
  

de Inscripción de Cía. en el Registro Mercantil: 21 de ¡¿u- 
  

nio de 1966.- Quien ejerce la representación legal: Sr.Ig- 
  

nacio Torres P.--- Con “fecha 15 de octubre de 1985 se ha- 
SA 
  

lla inscrito el pofioramiento de Gerente-Secretario otorga- 
  Á — 

do vor Vandervált Ecuatoriana C.Lida., a favor de Ignacio 
  

- Torres P. - Quito, a 25 de octubre de 1985.- El Registra” 
        

dor, 1£) Ilegible.- (Hay un sello). Sono. Entrelineado: en 
    

    

11 quidacit has a iqui ÉBE E : 

y 

oa 

  

  

Se otorgó . ante mí y en fe de ello confiero esta _ TERCERA 

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 
    

celebración.- 
  

    

    

    

  

  

  Dr EFRAIN MARTINEZ | _— 
      
      

      
    

A
 
A
A
 
o



  

? Ta a A 

“NOTARIA TERCERA DE QUITO. = Con esta fecha y al margen de 

la matriz de la escritura de weforia” 4S: estatutos ==- 

go de la Compañía VANDERBILT ECUATORIANA CIA.LTDA., tomé no 

ta de que la misma ha sido aprobada mediante Resolución 

No. 87.1.2,1.01092 emitida por la Superintendencia de 

Compañías con fecha 13 de julio de 1987,= | 
Quito, 5 de agosto de 1,987, 

  

  

  pr. EFRAIN MARTINEZ | 

Can esta fecha queda inscrito el presente documenta y la Resolución nómera 

mil novente y das, dele señepa Superintendente de compañías del Ecuader 

de diez y siete de ' Julie de mil novecientes achenta y siete, baje el núme 

ra 950 del Registre Mercantil, tomes 118,+ Se temé neta el margen de la 1n8. 

cripción númera_ 426 del Reoistre "ercanti1, de veinte y una de Junta de m 

á > Pe y seis, a fa. 296, tema 97.7 Queda erchivage la Se 

4 do nacritura fíblica de Reactivación, RePare 

í odiando valberc E Ecuatodd Acro atergan 
e/faya de mil navecientes echenta y siete, ante el 

Cer, Dre Efrain Martínez Puzo= Se dé así cumplimisn 

  

   

   
   

    

ded = le establecido em el Decreta 733. de 22 de ageste de 1975, publicade 

en el Regi strá” “Píctal 878 de 29 de non el misma añ. Se ansté en el 

  

  

Reperteria baje el númere 8120.- EA: o de Y de milnevecien- 

tas echenta y siste.- EL. REGISTRADOR .= NOW) : 

Y Ou stara Ce a da nderas 5 

  

REQISTRADOR MERCANTIL DEL CAYO N GUITO 

¿% 
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